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OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

RTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
nente que los señores Alcaldes y Secreta-
1 este Boletín, dispondrán que se deje un
n el sitio de costumbre, donde permane-
«rá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid (capital).
—

Trimestre, 45 pesetas ; se-mestre, 90, y un ano, 180, Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.
La» línea» te miden pot el total «Jel e*pack> que acope «iu«jad»

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas ; semes-tre, j00, y un ano, aoo.
,,»,**»»**\u2666\u2666\u2666\u2666»••»•••\u2666•*\u2666\u2666*\u2666#•*#**»\u2666\u2666»*••\u2666»\u2666\u2666\u2666*\u2666»*\u2666#*\u2666\u2666\u2666\u2666•¡*J »\u2666*\u2666•\u2666\u2666••*••*\u2666•\u2666\u2666*•\u2666*•**•\u2666\u2666\u2666•*\u2666*\u2666*\u2666*\u2666•\u2666•*\u2666*\u2666•*\u2666*•\u2666\u2666••\u2666«

Administración yTalleres :
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-

I tración, con inclusión del importe por g|ro postal.

i ::::n:::»aí:::;:í::«::::íK:::{:í:::í«::»aj:;

)r. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
eléfs. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado :1,50 pesetas

ERNO CIVIL relac !QN DE INMUEBLES NUM. I ntelo 71. Tierra al sitio de «Caraque»,
que linda con la cañada del Prado Ca-
raque, propiedad de doña Angela, don
Benigno y don Esteban Diez Urosa.

to, 70 por 100 extracción, 298,71 pese-
tas.Fincas situadas en el antiguo término

Harina de trigo, cupo libre, 80 por
100 extracción, 630,43 pesetas.

Provincial de Canadería municipal de Carabanchel Bajo
Polígono catastral núm. 8, finca nú-

mero 12, Finca en el sitio espalda de
la casa Venta Camino de Alcorcón, pro-
piedad de doña Concepción. Gloria He-
rrero Mateo y de los señores Herrero
Muriel.

Polígono catastral núm. 8, finca nú-
mero 74. Tierra al sitio de la carretera
de Extremadura, propiedad de doña
María de los Dolores, don Joaquín Ar-
mengot Coca y doña Eulalia Gil Ayú-

Harina de centeno, cupo libre, 70 por
ico extracción, 492,47 pesetas.CIRCULARES

lo con lo dispuesto en el ar-
\u25a0 I -rigente Reglamento de

Harina de trigo, excedente, 70 por
100 extracción, 341,45 pesetas.

Harina de trigo, excedente, ;
100 extracción, 340,31 pesetasH

Harina de trigo, excedente!
100 extracción 338,71 pesetasH

Gobierno, declara ofi-
xtinguida la fiebre aftosa en
de Cobeña, enfermedad que
la oficialmente en. el Boletín
la provincia «núm. 19, de 22
[timo.

Polígono catastral núm. 8, finca nú-
mero 13-a, y polígono catastral núme-
ro 7, finca núm. 124. Parcela de terre-
no situada en el prado Caraque, cruza-
da por el arroyo de Caraque, el camino
de la.Venta Vieja y la línea férrea de
Madrid a Villadel Prado, propiedad de
doña Elena González Martín.

En consecuencia de cuanto queda in-
dicado, se advierte a todos los propie-
tarios y demás interesados que el acto
tendrá lugar el día 26 del presente mes
y sucesivos, si es necesario, a las diez
de la mañana, en las propias fincas,
precediéndose al levantamiento de las
actas correspondientes, a cuyo acto de-
berán comparecer los interesados pro-
vistos de sus escrituras y títulos corres-
pondientes, así» como del recibo de la
contribución territorial del primer tri-
mestre del año en curso, pudiendo ha-
cerse acompañar de peritos y notario a
su costa; lo que se publica por el pre-
sente anuncio, que se insertará en los
«Boletines Oficiales» del Estado^ Pro-
vincia y Municipio y en dos diarios de
esta capital, fijándose también en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento.

75 Por

Harina de trigo, excedente, 80 por
100 extracción, 330,13 pesetas.

Harina de trigo, excedente, 84 por
100 extracción, 323,98 pesetas.se hace público para general

Canon molturación cereales para can-
je, 22,73 pesetas.te marzo de 1952.,—El Go-

1, Carlos Ruiz.
Polígono catastral núm. 8, finca nú-

mero 24-a, y polígono catastral núme-
ro 7, finca núm. 23-a. Tierra situada al
otro lado de Caraque, que dicen el «Cer-
cado», propiedad de don José Ramírez
de Verger, doña Angela y don Esteban
Diez Urosa.

Estos precios se entienden por quin-
tal métrico, en fábrica y sin envase.

(G. C-1.,33) Madrid, i.° de marzo de 1952.
—

El
Jefe provincial (Firmado).

(G. a— 1.1jo)
do con lo dispuesto en el ar-
del vigente Reglamento de
este Gobierno declara ofi-

xiinguida la fiebre aftosa en
de Valdilecha, enfermedad

eclarada oficialmente en el
ricial de la provincia núme-
Fecha 22 de enero último.

Polígono catastral núm. 8, finca nú-
mero 21-a. Tierra al sitio dei «Arca del
Agua», propiedad de los herederos de
don Benigno Diez Tapia.

Servicios Hidráulicos del Tajo
Concesiones

Polígono catastral «núm. 8, finca nú-
mero 33. Tierra en el sitio llamado
«Prado Caraque», rodeada por tierras
de don Lorenzo de la Tejera, propiedad
de los herederos de don Benigno Diez

A 'N UNCIÓ

Madrid, a 11 de marzo de 1952.
—

El
Secretario, Pedro de Górgolas.

Habiendo solicitado don Vicente Ma-
tali Llopis, domiciliado en Madrid, calle
de Don Juan de Austria, núm. 6, auto-
rización para extraer 250.000 metros cú-
bicos de arena del cauce del río Man-
zanares, durante un período de cinco (5)
años, en un tramo de 2.100 metros aguas
arriba del puente del ferrocarril de en-
lace, en. término municipal de El Pardo
(Madrid), durante el plazo de un año,
con destino a la venta al público al pre-
cio de 14 pesetas metro cúbico sobre ca-
rro o camión en el lugar de la extrac-
ción, s«e hace público por el presente
anuncio y se abre un plazo de quince días
naturales, a partir del siguiente de la in-
serción del mismo en el Boletín Oficial
de la provincia, a fin de que puedan pre-
sentarse en estas oficinas, sitas en Ma-
drid, calle de Agustín de Betancourt, nú-
mero 4 (Nuevos Ministerios), y en la Al-
caldía de El Pardo, cuantas reclamacio-
nes u observaciones se estimen pertinen-
tes contra las tarifas que el peticionario
desea aplicar, y cuya autorización habrá
de ser otorgada con exención de todo
impuesto. (A.R. 26-40.)

>e hace público para general
(O.—19.278)

8 de marzo de 1952.
—

El Go-
ivil,Carlos Ruiz. Polígono catastral núm. 8, finca nú-

mero 58. Tierra en el sitio «Arca del
Agua», en «Prado Bajo», propiedad de
don Felipe Segovia Pariente.

Tapia
Negociado de Reclutamiento del distrito

(G. C_i.i34) Tetuán-Chamartín
Hago saber: Que por haber solicitado

los beneficios de prórroga de incorpora-
ción a filas de primera clase el mozo
alistado por el cupo de este distrito An-
tonio Fernández Martínez, se interesa
conocer el paradero del padre -del mis-
mo, don José Fernández Fernández, que
desapareció de su domicilio, calle de
Hernán i, 6¡, hace más de dieciocho
años, siendo sus señas particulares de
estatura corriente, pelo canoso y fac-
ciones regulares, por cuyo motivo se
ruega a las Autoridades civiles y milita-
res y público en general manifiesten a
esta Tenencia de Alcaldía, sita en la ca-
lle de Bravo Murillo,núm. 357, cuantas
noticias tengan- referentes al paradero de
dicho señor.

Polígono catastral núm. 8, finca nu-
mere 59. Tierra de labor al sitio de
«Caraque de Abajo», propiedad de don
Inocencio Sánchez Rodríguez.

tamiento de Madrid
rSección de Fomento.—Ne-
do de Expropiaciones Polígono catastral núm. 8. finca nú-

mero 6o. Tierra al sitio del «Arca del
Agua», que linda con el barranco del
arroyo, propiedad de los heredero-
don Benigno Diez Tapia.

Polígono «núm. 8, finca núm. 63. Tie-
rra al sitio de «Caraque» o «Fuente de
los Pastores», propiedad de doña Ange-
la, don Benigno y don Esteban Diez

Urosa v don Eduardo Marcelino Esco-

lar Urosa.
Polígono catastral núm. 8, finca nu-

mero 65. Tierra al sitio del «Olivillo»,

«Caraque de Abajo» o «Fuente de los
Pastores», propiedad de doña Angela,

don Benig-o y don Esteban Diez Uro-
sa y don Eduardo Marcelino Escolar

ANUNCIO
por Decreto del Ministerio

ernación de 30 de marzo dé
"gencia de la expropiación yhan de llevarse a cabo en los
que después se relacionarán,
K^ites al proyecto para cons-
oblados «A» v «B» en el ba-rabanchel, de esta capital, elno señor Alcalde se ha servi-

Dado en Madrid, a 27 de febrero de
1952 Madrid, 3 de marzo de 1952.

—
El In-

geniero Director adjunto, Manuel An-
tón.

la ocupación de las fincas
>r dicho proyecto por los trá-
'-ey de 7 de octubre de 1939,

(X.—1.347)'

o«c>.
-orno representante de la

—-
j

Urosa.
Polígono catastral núm. 8, finca nu-

mero 67. Tierra en el sitio de «Cara-

que», propiedad de don Eduardo Mar-
celino Escolar Urosa.

Servicio Nacional del Trigo
(G. C.

—
1.070) (O.—19.268)

\u25a0'«i municipal y de la Alcal-
ina al ilustrísimo señor Te-

A i'a Z°na -lu
'nta' qu'en,*

de los peritos correspon-
Jefatura Provincial de Madrid Servicios Hidráulicos del Tajo

Precios de las harinas panificables que
han de regir en la provincia de Madrid
durante el mes de marzo de 1952:

Coneesiones
ficurrentes al acto, procede-
ciento de las actas previas°n. de conformidad con el

Polígono catastral núm. £, finca nú-

mero 70. Tierra que baja a la «añada

de «Prado Caraque», propiedad de ios

herederos de don Daniel Segovia fa-

A X U N C IO

le, 'a mencionada Ley, pre-
cios y citaciones a que hace

fe 3-° de la misma.

Harina de trigo, cupo abastecimiento,
«r too extracción, 347,56 pesetas.

Harina de centeno, cupo abastecimien-

Habiendo solicitado don Mariano He-
rránz Cue>ta, domiciliado en Pueblo
Nuevo (Madrid), calle de Hermanos deriente

Polígono catastral núm finca nú-



MIÉRCOLES 12 DE MARZO
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s

Pablo, número 4, autorización para ex-
traer 6.000 metros cúbicos de grava del
cauce del río Henares, en el lugar de-
nominado «Los Pinos», situado en la
margen de la finca «Soto de Aldovera»,

en télmino mufjcipal de San Fernando
de Henares (Madrid), durante el plazo
de uní año, con destino a Ja venta al pú-
blico al precip de 17 pesetas metro cú-

bico sobre carro o camión en el lugar de
iLexi-acción. se hace público por el pre-
seffleanuncio y se abre un plazo de quin-
ce días naturales, a partir del siguiente
de la inserción del mismo en el Boletín
Oficial de la provincia, a fin de que
puedan presentarse en estas oficinas, si-
tas en 'Madrid, calle de Agustín! de Be-
tancourt, número 4 (Nuevos Ministe-
rios), y «en la Alcaldía de San Fernando
de Henares, cuantas reclamaciones u ob-
servaciones se estimen pertinentes con-
tra las tarifas que el peticionario desea
aplicar, y cuya autorizción habrá de ser
otorgada con exención de todo impuesto.
(A. R. 28-S.)

Acompañando al efecto los documen-
tos que previene el citado Pliego de con-
diciones legales.

ción 1.028, con cuatro válvulas, 750 pe-
setas, :

en la calle de las Aguas, núm
-

deberán dirigirse los. que preteñda n
qUl?i

tir a la subasta. n asi;Total, 750 pesetas
Dado en Madrid, a 18 de febrero de

1952.
—

.El Secretario (Firmado).
—

El
Magistrado de Trabajo, Ricardo Busti-
11o Av\lam%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%W

Y para su inserción, en el Boletín -rw,
ciai. de la provincia y su fijación
tablón de anuncios de esta Mao-is^'t

*'
expido el presente, con el yistolueSílustnsimo señor Magistrado de Tr=K
en Madrid, a 6 de marzo de lc-,3','
Secretario (Firmado).— Visto bueno. v\Magistrado de Trabajo, 'Miguel Suja

(C
—

6.800)

de 1952.

Las proposiciones, acompañadas del
resguardo acreditativo de haber cons-
tituido una fianza provisional de acuerdo

'con lo "que dispone la Orden de 7 de
agosto de 1941 («Boletín Oficial del Ai-
re» núm. 107), deberán presentarse al
Tribunal del concurso que se constituirá
en las citadas oficinas, el día 26 de mar-
zo de 195*2, a las once horas de la ma-
ñana, admitiéndose proposiciones hasta
las once y treinta horas.

(G.C.—1:059) (C.—6,800)

Magistratura de Trabajo núm. I,
de Madrid

><>«

Don Ricardo Bustillo Avila, Magistrado Magistratura de Trabajo núm. 4
de Madrid

de Trabajo núm. 1, de- los de esta ca-"
pita! y su provincia (Decanato).
Hago saber : Que «en las diligencias

que se siguen ante esta Magistratura
de Trabajo, contra Empresa Süverio
Torrado Rodríguez, sobre Seguro de
Enfermedad, he acordado sacar en su-
basta pública, «en término de ocho días,
los bienes que a continuación se expre-
san, y que se encuentran depositados en
el domicilio de la demandada, calle de
Leganitos, núm. 2, cuyo remate tendrá
lugar en la Sala de audiencia de esta
Magistratura, sita en el paseo del Ge-
neral Martínez Campos, núm. 23, piso
bajo, el día 26 de marzo próximo, y ho-
ra de las diez y media de su mañana;
advirtiéndoles que no se admitirán pos-
turas que no cubran las des terceras par-
tes de la tasación, y que para tomar, par-
te en la subasta deberán los licitadores
depositar previamente el diez ppr ciento
del avaliío, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Los concursantes que presenten ofer-
tas lo harán teniendo en cuenta que en
cada precio deberán estar incluidos ab-
solutamente todos los gastos, impuestos,
beneficios, etc., que la obra produzca, a
excepción de los honorarios facultativos.

EDICTO_ En virtud de lo acordado en provide,
cía dictada en el día de hov por ? ]n„
trísimo señor Magistrado cíe Traba.'» hlos de Madrid don Miguel Su a y

*
en los autos seguidos a instancia de SInspección Provincial de Trabajo contñFelipe Miguel Cediel, sobre desaEefe cotización de Montepío, s e ala venta en pública subasta, por primera
vez y por término de ocho días, los siguientes bienes: ;

'

A las proposiciones se unirá una re-
lación de precios descompuestos, de
acuerdo con el modelo que se fija en el
pliego de Condiciones particulares.

Madrid, 3 de marzo de 1952.^-Él In-
geniero Director adjunto, Manuel An-
tón. El importe de estos anuncios será por

cuenta del adjudicatario.(G. C—1.069) (O.—19.269)
Madrid, 6 de marfo de 1952,

—
El Se-

cretario de la Junta Económica.
(G. C—1.075) (O.—19.267)

Una maquina serradora, marca «Gullet», de motor eléctrico acoplado a 1
misma con fuerza de 6 HP.Servicios Hidráulicos del Tajo

La subasta tendrá lugar en la Sal;
audiencia de esta Magistratura de Tra'
bajo núm. 4, sita en el paseo del Geperal Martínez Campos, núm. 2? a 'a.
doce horas del día 23 de Jos corrientes:previniéndose:

Concesiones

Delegación de Aduanas en el
Aeropuerto de BarajasA NUNCIO

Habiendo solicitado don Manuel Sán-
chez Loma, domiciliado en Vicálvaro,
calle de España, número 8, autorizcióni
para extraer 2.000 metros cúbicos de
grava del cauce del río Henares, en un
tramo comprendido entre los 2.000 y los
2.300 metros aguas arriba del puente de
la carretera de Torrejón a Loeches, en
término municipal de San Fernando de
Henares (Madrid), durante ej plazo de
un año, con destino a la venta al pú-
blico al precio de:

Don Julio Alario Vaquero, Administra-
dor de la Delegación de Aduanas en el
Aeropuerto de Barajas.

Bienes qtie se subastan Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lid-
iadores que lo intenten, en la mesa de
esta Magistratura, una cantidad igual.
por lo menos, al io por 100 efectivo ck
los bienes, no admitiéndose posturas qta
no cubran las dos terceras par
avalúo, sin. cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Dos mesas de madera de pino, de" tra-
bajo, de 1,50 x 0,80, 1.000 pesetas.Hago saber: Que de conformidad con

la regla cuarta del artículo 319 de las
vigentes Ordenanzas de Aduanas, se po-
ne en conocimiento de los señores cuya
relación abajo se cita que ha sido de-
clarado el «abandono provisional» para
las mercancías de su propiedad existen-
tes en esta Delegación, concediéndoseles'
un plazo de cinco días, a contar de la fe-
cha de la presente, para que aleguen lo
que estimen oportuno, transcurrido el
cual ski que haya constancia en esta ofi-
cina de reclamación alguna será decla-
rado el «abandono definitivo» y su venta
en pública Subasta:

Dos armarios muebfes-iestantéría en
madera de pino, de 3 x 2 y de largo,
con tres entrepaños y tres cajones en su
parte baja, pintados en nogalina, 2.000,

Un buró en madera de haya, con cua-
tro Cajones con cremallera, 850,

Dado en Madrid, a 18 de febrero de
1952.

—El Secretario (Firmado). -— El
Magistrado de Trabajo,. Ricardo Busti-
11o Avila.

Total, 3.850 pesetas Los objetos que se -anuncian en este
edicto se hallan depositados en pode]
de don Félix Miguel Alvarez, en calidj
de depositario, coro domicilio en FooM
to, núm. 20, a quien deber; -^^Élos que pretendan asistir a la

Almendrilla, 15 pesetas metro cúbico;

Garbancillo, 25 pesetas metro cúbico.
Piñoncillo, 40 pesetas metro cúbico,

sobre carro o camión en el lugar de
la extracción, se hace público por el pre-
sente anuncio y se abre un plazo de quin-
ce días naturales, a partir del siguiente
de la inserción del mismo en el Boletín
Oficial de la provincia, a fin de que
puedan presentarse en estas oficinas, si-
tas en Madrid, calle de Agustín de Be-
tancourt, número 4 (Nueves Ministe-
rios), y en la Alcaldía de San Fernando
de Henares, cuantas reclamaciones u ob-
servaciones se estimen pertinentes contra

las tarifas que el peticionario desea apli-
car, y cuya autorización habrá de ser
otorgada con exención de todo impuesto.
(A. R. 28-14.)

(G. C—1.058) (C—6.801)
igirse

V para su inserción en. el BolítixOf
cial de la provincia y su fijación en t

tablón de anuncios de esta Magistral
ra expido el presente, con el vistobJ
no del ilus.trisimo señor Mag-^^^H
Trabajo, en Madrid, a 6 deH

Magistratura de Trabajo núm. 4,Relación que se cita
de MadridSeñores: Bulant-Rans-Bey, Mi1 e n a

Galán, Evangelo Cristo, Modesto Ro-
dríguez, Gmivor Hiort af Ornas, Elena

:itez, Julia Tamargp, Tomás Gon-
zález Pastor, Daniel de los Santos, Fer-
nando García de la Concha, Javier Au-
llan Astray.

EDICTO
1952.

—
El Secretario (Firmado

rzo de

.—Vís-
En virtud de lo acordado en provi-

dencia dictada en el día de hoy por el
ilustrísimo señor Magistrado de Trabajo
de los de Madrid don MiguelSuja Yera,
en los autos seguidos a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, contra
Jerónimo del Río Rodríguez, por descu-
bierto de Seguros Sociales, se sacan a la
venta en pública subasta, por primera
vez y por término de ocho días, los si-
guientes bienes:

to huerto-: El Magistrado c
Miguel Suja Yera.

Barajas, 6 de marzo de 1952.
—

El Ad-
ministrador, Julio Alario Vaquero.

(G. C— 1.074) Audiencia Territorial de Madrid
Madrid, 4 de marzo de 1952.—El In-

geniero Director adjunto, 'Manuel An-
tón.

Don José Fernández Alonso, O
Sala de la AudienciaTd^^B

. Madrid.
Certificó: Que em> el rollo«¡JJ

que procedentes del Juzgado dcS|
instancia número 20, de los
pita!, se siguen por don Hilario, d
lian y don. Ramón Gallego Ezquerr
don Enrique Cuartero Huerta y i;

ciación de Sordomudos de Madrid-,
resolución de contrato y otros e>
se dictó por la Sala la sigu
cia, cuyo encabezamiento y parle
sitiva son del tenor literal signien

Magistratura de Trabajo aúm. I,
(G. C—1.068) (O.

—
ni.270) de Madrid

Don Ricardo Bustillo Avila, Magistra-

Lina cafetera, marca «Cóndor»
cuatro portas.

con

Un mostrador de cinc con repisa en-
cima, de mármol, y servicio completo de
serpentin con ocho grifos.

Din»

do de Trabajo núm. 1, de los de esta
capital y su provincia (Decanato).DIRECCIÓN GENER-xL DE

AEROPUERTOS H:: r: Que en las diligencias
•i ante la Magistratura de

Trabajo núm. i, a instancia de la Dele-
-ii Provincial de. Trabajo, contra

ones Hermanos Migule y
ToniM . . sobre multa, he acor-

i pública subasta, por tér-
mino «ic ocho días, ios bienes que a con-
tinuación se expresan, que se encuen-
tran depositados en la demandada, en su
domicilio, calle de Lista, núm. 47, cuyo
remate tendrá lugar en la Sala de au-
diencia de es'ta Magistratura, sita en el
paseo del General Martínez Campos, nú-
mero 23, piso bajo, el día Veintiséis de"
marzo próximo, y hora de las diez y me--

1 mañana ; advirtiéndose que no
que no cubran las

dos tiercera-H partes de la tasación, y
que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores ilepositar previa-
mente el 10 por 100 del avalúo, sin cuyo
requisito no seráu- admitidos;

Seis mesitas de bar" con tapa de már-
mol.

OBRAS DEL NUEVO MINISTERIO
DEL AIRE

Dos lámparas de luz de techo, de cris-
tal, coi: seis luces cada una.

Se anuncia concurso público para la
contratación de la obra cíe cerrajería ar-
tística.

Una máquina registradora, número
370652, marea «'Nacional», de doble te-
clado ; y

Diecinueve sillas de bar, de 'madera
corriente.

Sentencia número 5c

El Proyecto de las obras y Pliego de
condiciones del concurso podrán exami-
narse en las oficinas de la Obra (entra-
da por la calle de Romero Robledo) ,
durante tos días hábiles, de diez a una
de la mañana.

Sala primera «;

Ilustrísimo seftiLa subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de esta Magistratura de Trabajo
número 4,, sita en el paseo del General
Martínez Campos, núm. 23, a las doce
horas del día 25 de los corrientes del
año en curso; previniéndose:

Rodríguez- Barba, don Ob
Cuenca, don Luis Salcedo y UM'.'
Pedro María Mrroquín de (ovaiu

En la villa de Madrid, a 26
de 1952.

—
Habiendo visl

juicio especial de la ley dx
tos Urbanos, que ¡

en virtud de apelai
Juzgado de primera instar
de los de esta capita'. * -
partes: de la una, como

*
don Hilario, don Julián y
Gallego Ezquerra, mayor»

-
esta vecindad, repr«
curador don Benjan
por' el Letrado don l«:

la otra, como demandados,

„Las proposiciones se redactarán exac-
tamente con arreglo al siguiente mode-
lo de proposición :

Qué para tomar parte en la subasta
\u25a0jgñar previamente los lici-

tadores que lo intenten, en la mesa de
Magistratura, una cantidad igual,

por lo menos, al diez por ciento efectivo
de los bienes, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras pa'^es del
avalúo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Don .."., vecino de ..., con domicilio
en ...-, enterado del anuncia publicado
para el.concurso de la obra de cerraje-
ría artística en las obras del Nuevo Mi-
nisterio del Aire, así como de ios planos,

e dimensiones, pliegos de con-
ejales y facultativas, los euates... amenté, se compromete a

a obra por los precios que
adjunto se acompañan.

subastan Los objetos que .se anuncian en este
to se hallan depositado:; en poder de

don Vicente Corral A domicilio
«le radio marca- ««Eifel»,

con número 122 A, y número de fabrica-
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CUar
autos ni en 'la primera mi presente

K» aUtos
'

;d que se entienden las
inStanC!fnes^n los estrados del Tribunal,
aCtS al mismo, y la Asociación de
reS(? mudos de Madrid, representada
S°TtaSién Procurador don Fernan-

rbailar Galiana y defendida por el

f,;Jo áotí Manuel Vozmediano sobre

Sución de contrato de arrendamien-
,
0 v otros extremos,

5- provincia de Madrid, de no solicitarsesu notificación personal dentro del tér-
mino dé tercero día; a partir del siguien-
te en, que se notifique a las partes" per-sonadas. Yuna vez firme la presente, co-
muniqúese al Juez inferior por medió delas oportunas certificación y carta-or-den, con devolución de los autos origi-
nales que a su tiempo remitió a costa
de la parte apelante.

ley Hipotecaria se tramitan a instancia
de doña Dolores Alvarez García, asis-
tida de su esposo don Modesto Antón
Jiménez, contra don Julio Santillana
Sarden, para la efectividad de un crédi-
to hipotecario, se anuncia la venta en
pública subasta de la siguiente finca:

Cuarta
Podrá hacerse el remate a c;.

ceder a un tercero.

Quinta
Los autos y la certificación del. Re-

gistro de la Propiedad a que se refiere
la regla,cuarta del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria estarán
dé manifiesto en: ja Secretaría del Juz-
gado, y se'entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Urbana.
—

Parcela de terreno sita en
término dte esta Corte, en el sitio de-
nominado «Fuente de la Bruja», cono-
cido con el nombre del «Tejar del An-
daluz», en la manzana, B, en la calle de
Jesús del Gran Poder, número dos. Mide
una superficie de trescientos cinco me-
tros veinticinco centímetros, cuadrados,
o sean tres mil novecientos treinta v un
pies sesenta y dos décimos de otro, cua-
drados. Y linda: por su frente, al Nor-
te, en línea de once metros, con la ca-
lle, de Jesús del Gran Poder; al Sur o
testero, en. línea de doce metros, con
terrenos de la excelentísima señora Viz-
condesa de Eza; al Este, izquierda, en-
trando, en línea de treinta metros, con
parcela de terreno de don Francisco
Onig, y al Oeste o derecha, en linea de
veintiséis metros, con parcela de t«
no propia de dicho señor, de don. Ge-
rardo Rueda y don Fernando Giraldes.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.
Francisco Arias, Obdulio Siboni, Luis
Salcedo y Ausó, .Pedro María Marro-
quín (rubricados ).

Fallamos

(w confirmamos la sentencia dictada
el Juez de primera instancia núme-***

>o de los de esta capital, en 6 de
r°arzo v 'en su consecuencia, estima-'"

-¿ demanda interpuesta por don Hi-

lario don Julián, y don Ramón Gallego
Ezquerra, contra don. Enrique Cartero

Huerta v la Asociación de Sordomudos

de Madrid, sobre resolución de contrato

de arrendamiento del local de negocio del
piso primero izquierda de la casa número

nueve de la calle de San Francisco, con-
certado en io de julio de 1940, conde-
nando a los demandados a que en el pla-

zo de seis meses dejen dicho piso a la

libre disposición de los demandantes, con
apercibimiento de ser lanzados del mis-
mo a su costa si no lo hicieren, y absol-
vemos a repelidos demandados de los de-
más pronunciamientos solicitados; todo
ello sin hacer especial declaración res-
pecto a las costas causadas en ambas

Sexta

Publicación Las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, ai cré-
dito de la parte actora, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose de igual modo
que el rematante los acepta y queda
subrogado er. la responsabilidad de los
mismos, sin. destinarse a «sú extinción el
precio del remate.

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor don Pedro María
Marroquín de Tovalina, Ponente que ha
sido en estos autos, hallándose celebran-
do sesión pública la Sala primera de lo
Civil,acto seguido de su pronunciamien-
\To, de que certifico.—Juan M. Corujo
(rubricado) . Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, con veinte
días hábiles de antelación, cuando me-
nos, al señalado para la subasta, se ex-
pide el presente en Madrid, ti once de
marzo de mil novecientos cincuen:
dos.

—El Secretario, Licenciado,
Torres.

—El Juez de primera instancia,
José Luis Ponce ele León y Belloso.

Lo relacionado es cierto y lo inserto
concuerda con sus originales respecti-
vos, a que me remito y de que certi-
fico.

Y para que conste y en cumplimiento
de lo.mandado por la Sala, v publicar
en el Boletín Oficial de esta provincia,
para que sirva de notificación a don En-
rique Cuartero Huertas, e,xpido y firmo
la presente en Madrid, a 5 de marzo de
1952.

—
P. H. ctel señor Fernández, Ar-

turo Ruiz.

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en. la calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado
el día quince de abril próximo, a las
once y media de su mañana, fijándose
como condiciones las siguientes:

(A.—17.452)

instancias, dado él carácter benéfico de
la Asociación recurrente y no haberse
impugnado por la parte apelada el pro-
nunciamiento absolutorio., de costas. Se
advierte a don Juan Pérez de la Ossa y
a don José Cabello Robles, Juez y Se-
cretario del Juzgado de primera instancia
número 20, de los de es'ta capital, que
en lo sucesivo cuiden de: extender en los
autos las actuaciones correspondientes a
las diligencias acordadas y así bien se

JUZGADO NUMERO n

(G. C.
—

1.071) (C—6.804) Primera EDICTO

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de tres mil quinientas pesetas,
fijada a este efecto por los interesados
en la escritura de constitución de hi-

En virtud dé providen.
esta lecha por este Jup..

ancia numero once, en edi-
to sumario que al amparo de to dis-

puesto, en el articulo «dentó treinta y
uno de la ley Hipotecaria insta don Joa-
quín del Soto Hidajgo V ntra
la Sociedad «Finca El Guijarro», S. A..
se anuncia por el presente la \u25a0

pública subasta, de nuevo v por primera
Inca hipotecada, que es la

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS OE PRIMERA

INSTANCIA
poteca

Segunda

idviertc al señor Juez nombrado dicte
as sentencias dentro del plazo legal. Por
a incomparecencia ante la Sala e incü-

JUZGADO NUMERO 8 Para tomar parte en e.l remate debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa ctel Juzgado «sta-
blecimiento público destinado al efecto,
el diez por ciento de la expresada can-
tidad.

Don José Luis Ponce de León y Bello-
so, Juez de primera instancia número
ocho, de esta capital.

EDICTO

.ion Enrique Cuartero Huerta, notifíque-
sele esta sentencia en la forma preveni-
da por los artículos 282 v 283 de la lev
«le Enjuiciamiento, insertándose además

«ezamiento y parte dispositiva de
U misma en el Boletín- Oficial de la

apelación del demandado-apeladp
el término de Chama:*

la Rosa (Madrid), en el sitio titulado nEl
Guijarro», llamado del Cristo, que, se-

el Registro de ¡a Prp]
>!e una superficie de d
ita v cin.:o áreas ochenta centiáreas :

siguiente

Por el presente y a virtud dé lo acor-
dado en los autos que por el procedi-
miento especial sumario establecido en
el artículo ciento treinta y uno de la

Tercera

No se admitirán posturas inferiores a
la suma establecida como tipo.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID
EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

creditando la Kri^ereión de ios siguientes libramientos: Nú-
103 y 2.748, por 7.txio pesetas cada uno, ««Para repóvación
"ial. reparación, accesorios, etc.»'; del año 105

' •

Aprobar, por petinit los requisitos reglamentarios perti-
"uentas rendidas por e! señor Jefe de los Servicios Rj?caucia-

cencia, acreditando la inversión de' libramiento número 1.910, por
10.000 pesetas, ««Para gastos que ocasionen servicios no compren-
didos en este Presupuesto y cjue se acuerde satisfacer de fondos pro-
vineiales» ;del año 193*.

ifros

frites

1.808

r.799. Aprobar, por reunir los requisitos regíame* er-ti-
rientes, «tientas rendidas por el señor Director del Boletín Oficial,
acreditando la inversión siguientes libramientos: X

3.5.S3. por 9.403,7) retribuir con sujeción ;

«Je Prensa al personal de esta publicación», y números i.<
2.304, 2.654, 2-7c^4. 2.«/-o, 3.300 y 3.584, por 10.000
uno, c<Pat -;a publicación»; todos del año 1951.

editando la inversión del libramiento número 2.546, por
'\u25a0as, ««Para mobiliario, materia! y gastos generales»: del

'.SOQ. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
•ntas rendidas por el señor Sobrestante Pagador de la. Sec-

1 de A ías y Obras, acreditando la inversión de los siguientes libra-
mos: Números 3.628 «y 4.654, por 30.000 v 13.190 pesetas, «Para
-^rvación y reparación de caminos vecinales (parte subvencionada

1Estado), de Resultas»; húmeros 2.784. pyr t-494 pesetas, .«Para

i.Soo por reunir los requisitos reglamentarios pertt-
>ntas rendidas por el señor Director del Colegio d<

tra Señora de las Me «reculando la inversión de l«
tes libramientos: Números 2.1136. 3,3J6 y 3-823, por 906,70, i.-'-aciones por salidas al personal facultativo»; números 3-V3-

+o. por 4.000 pesetas caria, uno, ««Para material de la Ser-
mobiliario, etc.»; número 4.792, por 10.000 pesetas. ««Para

ripornc p,*fA]t\rr^ — números, 3-076. 4-357 >

v 2.101,65 pesetas, ««Para alumbrado. «'

número í.1-3. por 503
¡74. por 2.000 i

enseñanza»; num « .ira m
Tálleres» ;numen «s 2 \u25a0

;núme ;.i75 v 3.^20. 11

trrbucior rnimei

F**-W^975 Y 9-750 pes-
ora míen tos de trazados, etc.» : todos ellos del año imsi.

17 de diciembre de 1951
>Klí \C m-n-5 PUBLICAS

Aprobar acta de recepción provisional de las obras
,-'n >' reforma en el Colegio de Nuestra Señora de

as por el contratista don Juan Moreno Rus.
Aprobar presupuesto para el ensanche hasta

3 de paseos, en alineación siete me-
-,, ,u i„ «i

• « ,.,•.-« del \ a e del\u25a0*' las .. urvas. del camino ele la carreo .a o« •

"'ueblo de Canencia, en i.2o6 metros, contad
"on dicha carreteril, por un total importe «Je M.

abonará « \u25a0 ó aJ concepto número 319 del
G señor Ingeniero Director de

por ñ'.óoOj 8.500 v 8.000
.i..s eilos ci-íi an< c t95' •

\u25a0
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BETULOPTICAL CUYAs/TTpero la superficie real es de tres hectá-
reas un área y dieciocho centiáreas y

decímetros cuadrados, igual a ocho
fanegas y nueve celemines dos cuarti-
llos y dos estadales. Linda-, al Norte,
con tierras de doña María Gilhou Pove-

iherederos de don Juan Fa-
;a! Éste, con otra de los

'
herederos

ion Luis Gilhou y otra de don Euge-
nioGarcía ;al Sur, viña del Montepío de
la Guardia Civily tierras de don Fran-
cisco Maroto y de los herederos de don
Juan Fanelo, y al Oeste, posesión del
Montepío de la Guardia Civily tierra de

erederos de don Luis Gilhou.

JUZGADO NUMERO 21 del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,

te les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

FABRICACIÓN DE ARTICULO* n„
OPTICA S DE

En este Juzgado dé primera instancia
número veintiuno, de Madrid, se siguen
autos sobre secuestro y posesión interi-
na, prornovidos por el Banco Hipoteca-
rio de España, contra don Inocencio
Sánchez Rodríguez, sobre reclamación
de un préstamo hipotecario de trescien-.
tas mil pesetas, con garantía hipoteca-
ria, sobre la finca sita en Madrid, calle
de Alcalá, número ciento setenta y ocho,
hoy ciento noventa y cuatro moderno ;en
cuyos autos se ha' acordado hacer saber
la existencia de les mismos a los acree-
dores hipotecarios posteriores que apare-
cen según certificación expedida por el
señor Registrador de la Propiedad co-
rrespondiente, al solo efecto de que pue-
dan intervenir en la subasta de la fin-
ca, toda vez que no ha de practicarse
avalúo de ella, porque el Banco, ejerci-
tando el derecho que le reconoce el ar-
tículo treinta y cuatro de la Ley de dos
de diciembre de mil ochocientos setenta
y dos, artículo once del Real Decreto-ley
de cuatro de agosto de mil novecientos
veintiocho y la estipulación once de la
escritura de préstamo origen del proce-
dimiento, opta por que se saque la finca
a subasta en la cantidad fijada en dicha

Desengaño, 14, Madrid

AMPLIACIÓN DE CAPITAL
Por acuerdo de la Junta general ex-traordinaria de accionistas celebrada idía 25 de febrero último, se amplía eactual capital social de 1.000.000 de J

setas en 500.000 pesetas, que estaránrepresentadas por 500 acciones alporta
dor de 1.000 pesetas nominales, cadauna. y que se ofrecen por este anuncioa la suscripción pública, que se abriráel día 13 de los corrientes, y por el pla-
zo de quince días, en Madrid y en lasoficinas de la Compañía, calle del Desen-
gaño, número 14, entresuelo, al precio"
de su valor nominal.

Santano Romero (Josefina), natural
de Coria (Cáceres), hija de Félix y Gre-
goria, de treinta y cuatro años, soltera,

domiciliada últimamente en la calle de
San Bernardino, núm. 10, tercero iz-
quierda, procesada en causa por atenta-

do núm. 331, de 1951, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 2, de Madrid,
para constituirse en prisión.

JUZGADO NUMERO 2

El remate de la expresada finca tendrá
r en la Sala audiencia de «este Juz-

gado, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, el día veintitrés de
abril próximo, a las once y media de su
mañana, previniéndose a los licitadores:

Que la referida finca sale a subasta
primera vez, por haber sido declara-

da en quiebra la anterior, y por el tipo
setecientas cuarenta y un mil sete-

cientas pesetas, convenido al efecto en
la escritura que sirvie de base al proce-
dimiento, no admitiéndose posturas infe-
riores a la expresada cantidad.

Las peticiones de suscripción se for-
mularán por medio de los correspondien-
tes boletines, por los que se librará el
oportuno recibo-o justificante.

(B.—1.175)

JUZGADO NUMERO 8
O'Dogherty Chersi (Rafael), natural

de San Fernando (Cádiz), hijo de Ra-
món Salvador y María, de treinta y cin-
co años, soltero, empresario y que estuvo
domiciliado ent la calle de Ja Iglesia, nú-
mero 18, procesado en sumario 297, de
1949, por falsedad, comparecerá ante el
Juzgado de instrucción núm.. 8, dentro
del término de diez días, al objeto de
notificarle el auto dictado por la Supe-
rioridad, mediante el cual se decreta su
prisión, y llevar ésta a efecto.

Si las acciones solicitadas- excediesen
del número de las que se emiten, se pro-
rratearán en la forma y condiciones que
determina el artículo 4.

0 de la Orden
ministerial de '28 de febrero dé 1947.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licita-
dores. y en .efectivo, el diez por ciento
de la indicada cantidad, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

El pago de las acciones que se adju-
diquen definitivamente será aj contado y
contra entrega del correspondiente res-
guardo provisional, que será canjeado
en su día por las correspondientes ac-

Y con el fin de que sirva de notifica-
ción a los acreedores posteriores, cuyo
domicilio actual se desconoce, don Igna-
cio-Jorge o Jorge-Ignacio Artero Segu-
ra, don Emilio Artero Segura y doña
Pilar Segura Alduan, se expide el pre-
sente en Madrid, a seis de marzo de mil
novecientos cincuenta y dos, para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de esta
provincia.

—• El Secretario, H. Bartolo-
mé.

—
Visto bueno: El Juez de primera

instancia, Carlos de la Cuesta.

escritura

Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en
la' Secretaría de este Juzgado, entendién-
dose que todo Jicitádor acepta como bas-
tante -la titulación aportada ; y

cíones

Madrid, 10 de marzo de 1952.
—

E
Presidente del Consejo de Administra-
ción, Mercedes Llopapt.

(B.—1.591)

JUZGADO NUMERO 23 (A.—17.450)
Que las cargas o gravámenes anterio-

res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del ejecutante, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

*
Jiménez Herrero (Alejandro), domici-

liado últimamente en la calle de Romero
Robledo, núm. 9, cuyas demás circuns-
tancias se desconoce», procesado en cau-
sa por hurtos, instruida con el número
156, de 195 1, por el Juzgado de instruc-
ción núm. 23, de esta capital, compare-
cerá dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción ¡núm. 23 ex-
presado, sito en la calíe del General Cas-
taños, núm. 1, con ej fin de recibirle de-
claración indagatoria, previa notificación
del auto de procesamiento.

(A.-17.451) El BOLETÍN OFICIAL de la

provincia de Madrid se publica

REQUISITORIAS diariamente, excepto ios domingos

Dado en Madrid, para su inserción
en el Boletín Oficialde esta provincia,
a once de marzo de mil novecientos cin-
cuenta y dos.

—
El Secretario, P. S.,

Jesús Blanco.
—

El Juez de primera ins-
tancia. Víctor Servan.

Sajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
s e expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el din de la publicación

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

(A.—17.453) (B.—Ip22o) TELEFONO 25 32 02

38¿ DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

mientos: Número 2.732, por 7.392,29 pesetas, «Para llútdo eléctrico
y gastos de la Central eléctrica»; número 2.733, Por 1.088,10 pese-
tas, .Para botica, droguería y ortopedia» ;número 2.735, Por 3-3 12 -5°
pesetas, «Para indemnizaciones por residencia o desplazamiento» ;
número 3.382, por 3.994,05 pesetas, «Para becas o gastos de acogi-
dos que abracen la carrera sacerdotal» ;números 2.737, 3.540 y 4.607,
por 0.262,25, 8.188,50 y 8.660,11 pesetas, «Para gastos indetermi-
nados"; todos ellos del año 1951 •

ro 3.170, por 1.250 pesetas. .«Para atenciones de los Establecimien-
tos benéficos y participación del personal en el producto de tasa».

etcétera»; número 3.610, por 1.518,92 pesetas, «Para alimentación '«:

número 3.61 1, por 439,28 pesetas, «Para alumbrado, calefacción,
combustible, etc.»; número 3.612, por 1.220,52 pesetas, «Para mate-
rial de ios Servicios Médicos»; número 3-613, por 1.404.15 I
«Para material de los Servicios Médicos y productos cíe La
rio»; número 3.614, por 4.271,25 pesetas, «Para material y

por reunir los requisitos reglamentarios pertí-
entas rendidas por la Rvda. Madre Superiora del Colegio

de San Fernando (Pabellón de San Vicente), acreditando la inver-
sión del libramiento número 763, por 10.000 pesetas, «Para gastos
indeterminados»; del" año 1951-

nes del Servicio de Radiología»; número 3.615, por ir.726.15 P^*'
tas, «Para adquisición y reparación de mobiliario»; número 3-6.1 '

por 1.08.3,50 pesetas, «Para utensilios de cocina, comedor, enter
mería, etc» ; número 3.617, por 1.280,25 pesetas, «Para vc-siuar»'.
ropa de cama, etc.», y .números 3.618 v 3.619, por 1.150 y 5Ai0"3

pesetas, «Para gastos indeterminados»; del año 195 1
-

1.803. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por ej señor Ayudante Pagador del Servi-
cio Forestal, acreditando la inversión de los siguientes libramientos:

1.805. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios po-
nentes

1, cuentas rendidas por el señor Director del Hospital de \u25a0

Juan de Dios, acreditando Ja inversión de ios siguientes libramientos
Xúnn-ros 3.5S5 'v 4.195. por 5.712 y 6.020 pesetas, ««Para aten*.'»
nes de los Establecimientos benéficos v participación del per*'

' '

éñ el producto de tasas»; números 2.795 y 3.586. por 2-43° >' '£.
tmbrado, calefacción, combustible, etc.»; números 2-7"~ M

por 10.000 y 100 pesetas, «Para botica, droguería y ortopecfiT 1
mero 3.387, por 4.683 pesetas, «Para material de consultas pul

'
número 3.588, por 4.458 pesetas, «Para adquisición y repara
mobiliario..; número 3.580, por 7.082 pesetas. «Para utens
cocina, comedor, dormitorios, etc.», y números 2.799 V 3"59°¡
3.950 y 4.459 pesetas, «Para srastos indeterminados»; lod°s de ' '

Número 2.177, por 5.350,95 pesetas, «Para dietas y gastos de movi-
miento que devengue el personal técnico» ;número 3.631, por 1.362,40
pesetas, «Para vestuario, armamentos y caballerías» ;números 3.488,
3.633, 3.634, 3.635 y 4.901, por 7.000, 6.000, 1.000, 6.500. y 2.000
pesetas, respectivamente, «Para obras y construcciones en los vive-
ros v montes» ;números 4.280, 4.281, 4.282, 4.283, 4.284, 2.643, 4.644.
4.645, 4-646, 4-647- 4-822, 4.S23, 4.824, 4.825 y 4.907, por 1.347.64.
1.104.79. 500,69, 2.450, 1.465, 2.865,75 1.508,48, 1.430,4.000, 2.186,61,
1.192,26, 1.746,07, 2.433,23, 376 y 4.945.45 Pesetas, «Para trabajos
en consorcio con el Patrimonio Forestal de! Estado»; números 2.826,

3.195 v 4.826, por 1.003,50, 1.775,30 y 3.500 pesetas, «Para contri-
buir a los gastos de cursillos de capacitación forestal»; números
2,535, 2.827, 3-164, 3-495 y 4-286 y 4.648, por 2.250, 3.000, 4.500,

4.500, S.250 y 8.150 pesetas, «Para contribuir a la organización de co-
tos dé previsión escolar», y «números 3.348 y 3.349, por 9.530 y 26.065
losetas, «Para fondo especia! Cursillo Capataces Forestales»; todos
•G'el año 1951.

1.S04. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentaros perti-
nentes, cuentas rendidas por el señor Director del Hospital Provin-
cial, acreditando la inversión de los siguientes libramientos; Núme-

v -•«

'95 1

r.8o6. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios \ _
nenies, cuentas rendidas por el señor Administrador de la

'mP ,£
Provincial. acreditando la inversión del libramiento númem 3p

por to.ooo pesetas. «Para materias de Imprenta v Encuaderna-
de! año 195 1.

1*807. Aprobar, por reunir Jos requisitos reglamentarios .^nenies, cuentas rendidas por el señor Administrador de!


